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AVANTDENT 
CLI NI CAS DENTALES 
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Estimados Compañeros: 

El motivo de la presente carta es informarle que UGT MELILLA ha firmado un convenio de 
colaboración con la Clínica Dental AVANTDENT, por el cual todos nuestros integrantes y sus 
familiares de primer grado, se beneficiarán con carácter TOTALMENTE GRATUITO de los 
siguientes tratamientos: 
1) Odontología bajo sedación consciente. 
2) Primera consulta y estudio personalizado, atendido 

por asesor odontológico. 

3) Revisión y diagnóstico realizado con cámara 


Intraoral de alta resolución. 

4) Valoración y presupuesto ~e tratamientos. 

5) Radiografías intraorales. 

6) Ortopantomografías. 

7) Telerradiografías frontales y laterales. 

8) Extracción de diente temporal en Odontología 


pediátrica. 

9) Estudio, planificación y soporte fotográfico para 


Orto~oncia. 

10) Toma de medidas para prótesis. 

11) Limpieza bucal. 

12) Estudio y exploración para implantología. 

13) Financiación del tratamiento hasta 12 meses sin 


interés. 

14) Prótesis fijas garantizadas de por vida. 

15) Formación y asesoramiento en odontología 


preventiva y en técnicas de cepillado. 

16) Estudio y comparativo en soporte fotográfico digital 


para tratamientos de blanqueamientos dentales. 


Además contará con un DESCUENTO del 10 % en cualquier tratamiento odontológico que se 
realicen en la clínica. 

A VANTDENT dispone de la mayor y más equipada clínica dental de Melilla y de un gran equipo 
de odontólogos de prestigio nacional, con los medios más avanzados. Sus especialidades son: 

-Odontología general. 

-Odontología pediátrica. 

-Estética dental. 

-Cirugía Oral e Implantes Dentales. 

-Periodoncia. 

-Ortodoncia. 


Para conseguir estos beneficios bastará con que pasen por la Clínica Dental A V ANTDENT situada 
en el Barrio El Industrial, CI Marqués de Montemar,7 (Antigüa Farmacia nocturna) o pidan cita 
llamando al teléfono 952 9933 00 e indiquen que pertenecen al convenio de UGT MELlLLA. 
Sin otro particular, esperamos que nuestra gestión redunde en beneficio suyo o de sus familiares . 


